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5.1.19.1. La Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado debe 
contar con un sistema contra incendio de 
conformidad con lo establecido en los códigos y 
estándares siguientes: ISO 13702, NFPA 11, 12, 
12A, 13, 14, 15, 750, vigentes, equivalentes o 
aquellos que los sustituyan, según apliquen; el 
sistema contra incendios debe cumplir como 
mínimo lo siguiente: 

5.1.19.1. La Instalación de Almacenamiento y 
Regasificación de Gas Natural Licuado debe 
contar con un sistema contra incendio de 
conformidad con lo establecido en los códigos y 
estándares siguientes: ISO 13702, NFPA 10, 11, 
12, 12A, 13, 14, 15, 59, 59-a, 750, vigentes, 
equivalentes o aquellos que los sustituyan, según 
apliquen; el sistema contra incendios debe 
cumplir como mínimo lo siguiente: 

Se agrega NFPA 10, 59 y 59-a toda vez que en 
su conjunto permiten crear las condiciones 
adecuadas de protección basada en extintores y 
referida en el sub-inciso V. de este numeral. En 
su conjunto estas referencias establecen los 
criterios mínimos adecuados de protección con 
extintores para las Instalaciones de 
almacenamiento y regasificación de gas natural 
licuado. 
 
Al eliminar la recomendación de NFPA 10 se 
corre el riesgo d instalar equipos que no sean 
listados o probados para combatir el tipo de 
riesgo que se quiere proteger toda vez que los 
extintores genéricos disponibles en el mercado 
nacional no son sujetos a verificación de 
conformidad y esto aumenta el riesgo de falla de 
los equipos, adicional no se realizan pruebas de 
capacidad de extinción ni pruebas de desempeño 
que garanticen la integridad de los equipos y su 
desempeño en caso de emergencia. 
 
Mantener la referencia de NFPA 10 brinda un 
mayor nivel de seguridad al requrir equipos 
listados (certificación de tercera parte que evalúe 
el desempeño y construcción del equipo 
instalado) además brinda la opción de contar con 
el acceso a garantías ampliadas de fabrica hasta 
por 6 años mejorarndo las condiciones de 
seguridad de los centros de trabajo. 
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V.    Extintores a base de polvo químico seco y di

óxido de carbono. 

V.    Extintores para fuegos de líquidos inflamables 

presurizados y por gas presurizado deben usarse 

extintores Listados de químico seco de gran 

capacidad, de 20 lb (9kg) o más y con una tasa de 

descarga de 1 lb/s (0.45 kg/s) o más. 

 

(NOTA: En Operaciones de respuesta a incendios. Los 

incendios de gas LP no deberán extinguirse hasta que 

se haya cerrado la fuente del gas en combustión.) 

 

NFPA 10 establece el requisito de contar con 

equipos listados (reconocidos por la autoridad 

competente) y que son sujetos a una evaluación 

de tercera parte que involucra controles de la 

producción y mecanismos de evaluación 

constantes sobre el cumplimiento de las 

especificaciones de diseño del fabricante. 

 

la misma norma establece que para fuegos en 

líquidos inflamables presurizados y por gas 

presurizado, debe utilizarse equipos de gran 

capacidad con una TASA de descarga de 1 lb/s 

(0.45 kg/s) o más. 

 

NFPA 59, 13.5.1.1  añade el requisito de contar con 

equipos de una capacidad de 18 lb (8.2 kg) con una 

clasificación para fuegos B:C  

 

NFPA 59A,  

16.6.1.2 reitera el cumplimiento de NFPA 10 que 

requiere equipos Listados. (ANSI/UL 711 y la 

ANSI/UL correspondiente al tipo de agente en el 

extintor, para Químicos secos ANSI/UL299)  

 

16.6.1.3 robustece el criterio del tamaño del 

equipo a 20 lb (9kg) o mayor y reitera el 

requisito de tasa de descarga mínima de 1 lb/sec 

(0.45 kg/ sec)  

 

16.6.1.4 aclara que cuando la presencia de 

riesgos clase A sea mínima se recomienda la 

selección de extintores con base en bicarbonato 

de potasio como agente químico seco. 

 

 

16.6.1.5 
Añade requisitos para unidades rodantes o sobre 

ruedas con una capacidad mínima 125 lb (56.7 



kg) o mayor y con un mínimo de tasa de descarga 

de  2 lb/sec (0.90 kg / sec)  
 
 
La propuesta descrita cubre los parámetros de 
las referencias mencionadas. 
 
Se elimina el criterio de dióxido de carbono toda 
vez que las propiedades físicas de este gas se 
contraponen con los requisitos de extinción para 
gases sujetos a presión. Ademá de que no se 
cuentan con referencias que avalen que el co2 es 
adecuado para proteger este tipo de 
instalaciones. Si bien pueden usase en otras 
áreas de riesgo, esto dependerá de los criterios 
estblecidos en 
5.1.19.4. Otros equipos de control y extinción de i

ncendios del presente proyecto de norma yde los 
criterios establecidos en inciso II del mismo 
numeral. 
 
 
Se propone agregar La nota técnica para 
extinguir un incendio de gas LP solo hasta que 
las fuentes del combustible hayan sido cerradas 
ya que extinguirlo sin aplicar este criterio genera 
un ambiente explosivo y representa un riesgo 
mayor para las personas y los inmuebles. 
 
Esto en línea con (12) NFPA 58, Código del Gas 

Licuado de Petróleo, numeral 4.7, inciso 2 y 

numeral 15.3.7 del mismo código. 
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II.     Extintores. El diseño debe determinar el tipo

 de agente extintor, capacidad, ubicación e instal
ación de los extintores fijos y portátiles, según ha
ya sido determinado en el Análisis de Riesgo y e
n el análisis de consecuencias. Estos deben cum
plir con los requerimientos de los productos mane
jados y sus características establecidas de acuer
do con las Normas NOM-002-STPS-2010, NOM-

II.     Extintores. El diseño debe determinar el tipo

 de agente extintor, capacidad, ubicación e instal
ación de los extintores móviles sobre ruedas 
y portátiles, según haya sido determinado en el A
nálisis de Riesgo y en el análisis de consecuenci
as. Estos deben cumplir con los requerimientos d
e los productos manejados y sus características e
stablecidas de acuerdo con las Normas NOM-

Se sustituye el concepto de extintores fijos pro 

extintores sobre ruedas móviles toda vez que la  

referencia original se referiría a un sistema de 

protección contra incendios fijo. 

 

En caso de referirse a las “granadas contra 

incendio” que son un ejemplo de “extintores 

fíjos” considerar que este tipo de dispositivos 
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100-STPS-
1994, código NFPA 10 vigentes, equivalentes, su
periores o aquellos que los sustituyan, y consider
ar al menos los siguientes aspectos: 

002-STPS-2010, NOM-100-STPS-994, código 
NFPA 10 vigentes, equivalentes, superiores o 
aquellos que los sustituyan, y considerar al 
menos los siguientes aspectos: 

fijos no cuentan con certificaciones y no cumplen 

con los requisitos de protección para le nivel de 

riesgo identificados en Instalaciones de 

almacenamiento y regasificación de gas natural 
licuado. 
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5.3.14.1. Las áreas de Almacenamiento y vaporiz

ación de Gas Natural Licuado de la Instalación de
ben equiparse con extintores de polvo seco en pr
oporción de 10 kg de polvo por cada 1000 kg de 
Gas Natural Licuado, con un mínimo de 2 kg en d
os extintores. Los extintores deben colocarse y di
stribuirse en lugares fácilmente accesibles de 
acuerdo con los cálculos y distribución 
determinados en la ingeniería. 

5.3.14.1. Las áreas de Almacenamiento y vaporiz

ación de Gas Natural Licuado de la Instalación de
ben equiparse al menos un extintor de químico 

seco de gran capacidad, de 20 lb (9kg) o más y con 

una tasa de descarga de 1 lb/s (0.45 kg/s) o más. En 

caso de instalarse unidades rodantes o sobre ruedas 

estas deberán contar con una capacidad mínima 125 

lb (56.7 kg) o mayor y con un mínimo de tasa de 

descarga de  2 lb/sec (0.90 kg / sec)  

 

.  Los extintores deben colocarse y distribuirse en
 lugares fácilmente accesibles de acuerdo con los 
cálculos y distribución determinados en la 
ingeniería considerando que el extintor o 
extintores de incendios requeridos debe estar 
ubicados a una distancia máxima de viaje de 50 
pies (15 m) del lugar de almacenamiento de 
propano. 
 

 

En línea con las referencias de protección 

NFPA10, 59 y 59A, se agregan los requisitos para 

extintores en las áreas de almacenamiento. 

 

Se agrega la nota para los criterios de ingeniería 

de distancia de recorrido para reforzar el requisito 

en línea con NFPA 58 numeral 8.5.3 
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6.3.10.3. La selección, ubicación, cantidad y tipo 

de extintores debe estar en función del riesgo y c
umplir con lo establecido en el numeral 7.2, incis
o b) y 7.17, incisos d) y f) de la NOM-002-STPS-
2010; deben estar protegidos de la intemperie y s
u ubicación debe contar con señalamientos. 

6.3.10.3. La selección, ubicación, cantidad y tipo 

de extintores debe estar en función del riesgo y c
umplir con lo establecido en las Normas NOM-
002-STPS-2010, NOM-100-STPS-994, código 
NFPA 10 vigentes, equivalentes, superiores o 
aquellos que los sustituyan; 

Se propone homologar los requisitos con el 
númeral 5.1.19.4 inciso II toda vez que estas 
referencias ya incluyen criterios de selección, 
distribución, instalación y mantenimiento para 
extintores, incluyendo requisitos de protección y 
señalización correspondientes. 
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V.    Los extintores contra incendios fijos  y otros 

equipos de control de incendios deben ser mante
nidos de acuerdo a Códigos NFPA 11, NFPA 12, 
NFPA 12A, NFPA 16 y NFPA 17 vigentes, equiva
lentes, superiores o aquellos que los sustituyan, y
 que entre otros se mencionan los siguientes: Es
puma de Expansión Baja, Media y Alta densidad, 
Sistemas de Extinción a base de Bióxido de Carb
ono; Instalación de Aspersores de Espuma-

V.    Los sistemas contra incendios fijos y otros e

quipos de control de incendios deben ser manteni
dos de acuerdo a Códigos NFPA 11, NFPA 12, N
FPA 12A, NFPA 16 y NFPA 17 vigentes, equivale
ntes, superiores o aquellos que los sustituyan, y 
que entre otros se mencionan los siguientes: Esp
uma de Expansión Baja, Media y Alta densidad, 
Sistemas de Extinción a base de Bióxido de Carb
ono; Instalación de Aspersores de Espuma-

Se propone susituir el concepto de Extintores 
Fijos y Sistemas de extintores  por “Sistemas 
Fijos” o “sistemas de extinción” toda vez que los 
extintores solo pueden ser del tipo portátil o móvil 
sobre ruedas con locomoción propia. 
 
Además las referencias normativas mencionadas 
se refieren a sistemas de protección contra 
incendios automáticos. 
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Agua y Sistemas Aspersores de Espuma-
Agua; Sistemas Extintores de Productos Químico
s Secos; Sistemas Extintores de Agentes Contra I
ncendio Limpios. 

Agua y Sistemas Aspersores de Espuma-
Agua; Sistemas de 
extinción de Productos Químicos Secos; Sistema
s de 
extinción de Agentes Contra Incendio Limpios. 

La propuesta busca evitar confusión en la 
interpretación de la norma. 
 
 
 

 


